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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 544 DE 1999

(Julio 15)

“Por el cual se conforman en el territorio na-
cional unos juzgados penales de circuito

especializados, en cumplimiento de la Ley
504 de 1999 y de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo tercero del Acuerdo
No. 531 de 1999; y se modifica el artículo
séptimo del Acuerdo No. 535 de 1999.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer en el territorio
nacional, los siguientes juzgados penales de cir-
cuito especializados, en los circuitos penales espe-
cializados creados por el Acuerdo No. 527 de 28 de
junio de 1999:

1. En el Circuito Penal Especializado de Quib-
dó: uno (1)

2. En el Circuito Penal Especializado de Pam-
plona: uno (1)

3. En el Circuito Penal Especializado de Yopal:
uno (1)

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el artículo sép-
timo del Acuerdo No. 535 de 1999 el cual quedará
así:

“Artículo Séptimo.- En cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 40 de la Ley 504 de
1999, adscribir dos (2) cargos de coordi-
nadores de las secre-tarías comunes de los
juzgados regio-nales a las Salas Administra-
tivas de los siguientes Consejos Seccionales
de la Judicatura:

a. El cargo de Coordinador de Cúcuta, al Con-
sejo Seccional de la Judicatura de Norte de
Santander.

b. El cargo de Coordinador de Santa Fe de
Bogotá, al Consejo Seccional de la Judica-
tura de Cundi-namarca"

ARTÍCULO TERCERO.- En cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 40 de la Ley 504 de 1999
y por el artículo primero del presente Acuerdo,
integrar los empleados que ocupaban el cargo de
Coordinador en las Secretarías Comunes de Ba-
rranquilla, Cali y Medellín, así:

a. El cargo de juez para el Juzgado Penal de
Circuito Especializado de Pamplona, será
provisto en provisionalidad, con el cargo de
Coordinador que existió en la Secretaría Co-
mún de Barranquilla.

b. El cargo de juez para el Juzgado Penal de
Circuito Especializado de Yopal, será provis-
o en provisionalidad, con el cargo de Coordi-
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nador que existió en la Secretaría Común de
Cali.

c. El cargo de juez para el Juzgado Penal de
Circuito Especializado de Quibdó, será pro-
visto  en  provisionalidad,  con el cargo de
Coordinador que existió en la Secretaría Co-
mún de Medellín.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir del día 23 de julio de 1999.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los quince
(15) días del mes de julio de mil novecientos

noventa y nueve (1999)

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ
Secretaria

ACUERDO No. 545 DE 1999

(Julio 15)

“Por el cual se extienden los efectos del
Acuerdo No. 509 de 1999.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas por el artículo
89, numeral 5, de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Extender las medidas es-
tablecidas mediante Acuerdo No. 392 del 4 de
noviembre de 1998, prorrogado mediante Acuerdo
Nos. 441 y 509 de 1999, hasta el día siete (7) de
diciembre de 1999.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D.C., a los quince
(15) días del mes de julio de mil novecientos

noventa y nueve (l999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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